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1. Antecedentes 

En el contexto de la Lucha contra la corrupción en el Programa del PROCIENCIA, 

desde la coordinación y ejecución en la implementación y cumplimiento de las 

acciones necesarias, en tanto el cumplimiento de la norma!va vigente de 

transparencia, ges!ón de intereses, conflicto de intereses y otros vinculados a la 

materia (CONCYTEC, 2021), se muestra la necesidad de contar con la información 

sobre la percepción de la é!ca e integridad del programa.  

De tal modo, la Subunidad de Cumplimiento e Integridad es la que formaliza el 

requerimiento del levantamiento de información hacia el personal del Programa del 

PROCIENCIA a inicio del mes de sep!embre del 2025 bajo la encuesta denominada 

“Implementación del Modelo de Integridad en PROCIENCIA 2025”. 

2. Obje!vo 

El obje!vo de la encuesta es analizar y evidenciar la situación actual de la en!dad en 

materia de integridad en el personal del PROCIENCIA que forman parte de sus 

ac!vidades internas, entre la interacción con el mismo personal, y externa, respecto 

a sus interacciones con demás actores externos de la ins!tución.  

3. Jus!ficación  

La encuesta permi!rá iden!ficar los diferentes niveles de percepción entre el 

personal del PROCIENCIA respecto a la cultura de é!ca y mecanismos para la 

integridad como parte de la lucha contra la corrupción en la ins!tución.  

En ese sen!do, la encuesta permi!rá iden!ficar cuáles son las áreas de oportunidad 

y podrá establecer o reforzar las pautas necesarias para la con!nuación de 

estrategias que fortalezcan la cultura de é!ca y la lucha contra la corrupción, en tanto 

el conocimiento personal del personal sobre el manejo del código é!co y la 

aplicación de este mismo.  

4. Metodología 

a) Diseño de la encuesta 

Coordinación con la SUCI para la definición de preguntas y la medición de las 

respuestas 

Las ac!vidades de elaboración y aplicación de la encuesta fueron realizadas con 

el apoyo de la Subunidad de Cumplimiento e Integridad a fin de poder iden!ficar 

la información requerida para el levantamiento de datos y, en ese sen!do, definir 

cuáles fueron las variables que requirieron ser medidas. La encuesta final, desde 

su versión escrita, se puede visualizar en el Anexo 1 del presente documento.  



Para ello, las ac!vidades de coordinación con los encargados designados de la 

SUCI se llevaron a cabo durante el mes de agosto de 2025 y la aplicación de la 

encuesta se dio en la primera semana de sep!embre de 2025.  

El proceso de diseño de la encuesta consis!ó en las presentes ac!vidades:  

1. Reuniones de coordinación con la SUCI para definir el obje!vo y finalidad de la 

encuesta, así como para definir los módulos de la encuesta donde la información 

requerida debe ser más específica.  

2. Definición del público obje!vo y revisar los acuerdos de é!ca de par!cipación de 

la encuesta a par!r de la cláusula del anonimato y el consen!miento informado 

del uso de los datos.  

3. Redacción de los primeros borradores de la encuesta en un documento Word 

para obtener su validación por el área solicitante.  

4. Configuración de la encuesta en el so$ware Survey CTO de forma manual en una 

hoja de Excel proveída por el mismo servidor. 

5. Subir la hoja de Excel al Survey CTO para que el so$ware pueda leerla y generar 

el cues!onario en línea, hacer ajustes en el formato de la encuesta. 

6. Primera prueba de la encuesta en línea por parte de los encargados sujeta a 

correcciones u observaciones para subsanar.  

7. Ajustar la configuración de privacidad del cues!onario en línea para el acceso 

anónimo y libre de los par!cipantes.  

8. Tener enlace preparado para compar!rlo a los par!cipantes según los plazos 

establecidos con la SUCI 

Uso de Survey CTO como herramienta óp!ma para el recojo de información  

Para la elaboración del cues!onario, como su posterior aplicación que 

corresponden a las fases de diseño y levantamiento de información, se optó por 

u!lizar el servidor Survey CTO. De tal modo, dicha herramienta, por un lado, es 

fácil de usar al presentar cues!onarios digitales guiados, así como genera 

validaciones automá!cas que evitan las inconsistencias.  

Por otro lado, el interfaz del cues!onario es intui!vo y da pautas en cómo 

responder determinadas preguntas. En ese sen!do, resulta orientadora y ahorra 

!empo en el llenado de la información con o sin internet. Los resultados se 

sincronizan posteriormente cuando hay conexión, y de igual manera, el progreso 

de la encuesta se guarda automá!camente.  

Por úl!mo, Survey CTO garan!za la protección de datos, dado que la información 

se guarda protegida en servidores confiables y con copias de respaldo. Asimismo, 

permite la condición de anonimato según las normas de confidencialidad en 

inves!gaciones y proyectos como es la cláusula de consen!miento informado 

que se u!liza en la presente encuesta.  



Confidencialidad y uso de la información 

Para la presente encuesta, no se des!nó importancia al conocimiento del perfil 

de los encuestados dado que se requiere el levamiento de información general 

sobre la percepción de la cultura de integridad en la ins!tución. En ese sen!do, 

la información sobre el perfil es independiente a los procesos que se llevan a cabo 

para el conocimiento y aplicación de los mecanismos de integridad.  

Del mismo modo, toda información que ingrese a la base de datos, es tratada con 

confidencialidad y discreción. Asimismo, no se solicitan datos sensibles de la 

persona (por ejemplo, Número de Documentos Personales) dado que no es 

competencia del estudio. Pues, se estudia la evaluación general de personal del 

PROCIENCIA en relación a su conocimiento de las polí!cas de é!ca e integridad, 

así como las formas de aplicación de estos conocimientos en sus funciones 

diarias. 

Para resumir, previo al llenado de respuestas en el cues!onario, se presenta 

dichos acuerdos de consen!miento y anonimato. Parte del consen!miento 

informado, dirigido al par!cipante, se sos!ene en dar un resumen sobre los 

módulos en los cuáles se divide la encuesta y el !empo de llenado aproximado. 

Finalmente, la encuesta brinda el contacto de información para las preguntas o 

dudas que susciten y que sean per!nentes al cues!onario.  

Imagen N° 1.  

Cláusula de consen!miento informado para la encuesta de Integridad al personal de PROCIENCIA 

2025 

 

 

 



Módulos del cues!onario 

El cues!onario se desarrolló en 12 preguntas, las cuáles tomaron de 5 a 8 minutos 

en completarlo. La encuesta se compone de cuatro módulos, estos son 

desarrollados a con!nuación:  

1. Sección 1: Percepción general sobre la é!ca y la integridad en PROCIENCIA 

Esta sección sugiere al par!cipante a evaluar el entorno de la ins!tución en 

tanto su cultura de é!ca y seguimiento de lineamientos para el cumplimiento 

de la integridad.  
 

2. Sección 2: Conocimiento y aplicación de polí!cas 

Esta sección pregunta al par!cipante sobre su conocimiento de los 

documentos de ges!ón y acciones para el cumplimiento de la integridad a 

base a los documentos de Código de Conducta y la Direc!va de Denuncias y 

Medidas de Protección al Denunciante, así como su opinión personal frente 

a estas polí!cas implementadas.  
 

3. Sección 3: Riesgos y confianza en los mecanismos de denuncia 

Esta sección pregunta al par!cipante, bajo su propio juicio, si considera y 

con%a en la ins!tución para el seguimiento de los protocolos é!cos y de 

integridad en casos que hubiera un dilema é!co.  
 

4. Sección 4: Casos prác!cos (Dilemas é!cos) 

La úl!ma sección pregunta y plantea al par!cipante por su actuar y las 

medidas que tomaría en ciertos casos hipoté!cos basados en problemas 

é!cos que pueden suceder en el espacio laboral.  

De esta forma, la información recolectada nos permite conocer cuanto alcance 

!ene la información sobre la implementación de los mecanismos de integridad 

para la lucha contra la corrupción en el PROCIENCIA. 

Tipo de preguntas 

· Preguntas cerradas:  

o Binario: Sí/No 

o Escala de medición de Likert, para medir escala del 1 al 5 donde 1 

es nega!vo hasta 5 que es posi!vo. Por ejemplo, si quiere medirse 

en nivel de sa!sfacción, sería: 1, Muy malo; 2, Malo; 3, Regular; 4, 

Bueno; 5, Muy bueno. 

 

b) Aplicación de la encuesta en Survey CTO 

Par!cipantes y plazos 

Se definieron que los par!cipantes de la encuesta, en ese sen!do, el universo fue 

el personal de PROCIENCIA. En total, el universo definido consis!ó en sesenta y 



tres (63) miembros del personal del PROCIENCIA. Para ello, la SUCI emi!ó un 

comunicado desde la Dirección Ejecu!va y desde el correo ins!tucional para dar 

el alcance de la encuesta.  

Por otro lado, en trabajo con la SUCI, se definieron los plazos para la aplicación 

de la encuesta que respecta la apertura y el cierre de la encuesta. La encuesta, 

entonces, se llevó a cabo entre el miércoles 3 de se!embre desde las 9:00 hasta 

el lunes 08 de se!embre a las 16:00.  

No!ficaciones de alerta 

Se habilitó el enlace del cues!onario para que el personal de la SUCI lo tenga a 

su alcance y, de tal modo, se hizo conocimiento del cues!onario al personal del 

PROCIENCIA a través de dos documentos memorando en el inicio y término del 

plazo para el levantamiento de información. El primer documento emi!do fue el 

Memorando Múl!ple N° D000008-2025-PROCIENCIA-DE, el día domingo 31 de 

agosto y recibido el día lunes 01 de se!embre. Y finalmente, el Memorando 

Múl!ple N° D000017-2025-PROCIENCIA-SUCI, emi!do y recibido el día lunes 08 

de se!embre, el cual fue dirigido a los encargados de las unidades de la 

ins!tución. Ambos documentos solicitaron al personal encargado, a hacer 

extensivo el documento al personal a su cargo para que puedan llenar la 

encuesta.  

La encuesta estuvo des!nada a finalizar el día viernes 05 de se!embre, sin 

embargo, dado que el número de respuesta fue bajo, donde se obtuvo 21 

respuestas del universo de 63, se optó por aplazar un día más. En ese sen!do, la 

encuesta se habilitó hasta el día lunes 09 de se!embre.  

Monitoreo de resultados en Survey CTO 

Para el monitoreo de la encuesta de Evaluación de Monitores 2025, la plataforma 

de Survey CTO muestra las respuestas a !empo real en el plazo establecido de la 

aplicación del cues!onario. En la sección de monitoreo, “3. Monitor”, se revisa el 

número actual de registros. En este caso, para la fecha de cierre de la encuesta, 

se ve que se obtuvieron 26 respuestas, “Complete submissions: 26”. 

En la parte inferior, “Subsmissions to include”, la cual solicita al editor la can!dad 

de registros que desea visualizar en la plataforma, se elige la primera alterna!va 

que muestra todas las respuestas, “All submissions”. Finalmente, para poder 

visualizar la frecuencia de respuestas a !empo real y, una vez que la encuesta 

cerró, se acepta el control azul “Start Data Explorer”: 

 

 



Imagen N° 2  

Configuración de la encuesta para el monitoreo de las respuestas 

 

A par!r de esta selección, se puede visualizar las fechas de inicio y fin de la 

encuesta, como se puede ver en la casilla en la Imagen 3. De tal modo, se puede 

ver en frecuencia cuantas personas respondieron la encuesta y cuáles fueron los 

días que mayor registro tuvo. En este caso, hubo mayores respuestas en el mismo 

día de inicio de la encuesta, miércoles 03 de se!embre. 

Imagen N° 03 

 Frecuencia de respuestas del cues!onario de Implementación del Modelo de Integridad hasta 

la fecha del cierre, lunes 08 de se!embre de 2025. 

 

 



En adición a explorar la frecuencia de respuestas del cues!onario, la sección de 

Monitoreo, permite visualizar, por cada pregunta, los estadís!cos de las 

respuestas. En los controles de “Display”, nos da la alterna!va de visualizar la 

respuesta en numérico o porcentaje como en formato de barras o gráfico circular. 

En este caso, la respuesta se visualiza de esta forma dado que la pregunta es de 

marcar alterna!vas. 

Imagen N° 4 

 Demostración de la respuesta de una pregunta determinada del cues!onario. 

c) Exportación de la base de datos en Excel 

Una vez que la encuesta haya sido deshabilitada, se pasó hacia a la fase de 

procesamiento de los datos recogidos en el cues!onario. Para ello, se debe 

extraer la base datos en la sección de exportación, “4. Export”, y seleccionamos 

el concurso de Evaluación de Monitores 2025. Específicamente, en la sección de 

descarga, “Download from data”, en color azul en la parte superior derecha, da 

la opción de descargar los datos en formato de Excel. Asimismo, también nos 

indica, en la flecha roja inferior, que la descarga de la información corresponde a 

todas las respuestas (26 par!cipantes) del cues!onario.  

Después, se acepta el control de exportación, “Export files”, de color azul para 

descargar el archivo Excel. En la Imagen 7, se confirma la opción de descargas los 

resultados en modo de base de datos desde un documento Excel (.xls) y no PDF.  



Imagen N° 5 

Exportación de los datos en formato Excel para el procesamiento de datos 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen N° 6 

Selección de la descarga de la base de datos en formato Excel. 

 

 

 



Imagen N° 7 

 Base de datos abierta en Excel  

 

d) Creación de gráficos en Power BI 

Una vez que se descargó la base de datos en formato Excel, se revisa la 

conformidad que todas las casillas de información solicitada estén completas 

para que se pueda efectuar la elaboración de gráficos u!lizando Power BI. El 

archivo, finalmente, se abre en Power BI para poder proceder con la edición y 

organización de los datos según los !pos de gráficos que quisimos mostrar en el 

presente reporte. En este caso, los gráficos responden a las preguntas binarias, 

de sí y no, así como preguntas respondidas en escala Likert para elegir uno de 

cinco valores.  

El Excel una vez importado al Power BI, se configuró primero la tabla de origen al 

designarle un nombre al archivo “resultadosOG”, para que esta sea la raíz del 

archivo y no se elimine la información de base que nos provee.  

Imagen N° 8 

Archivo Excel original abierto en Power BI 



Se creó un duplicado de la base de datos llamada “percepción1”, para la cuál se 

eliminaron las columnas que presentaron preguntas binarias, de sí y no, para 

solamente quedarnos con las preguntas de percepción medidas en la escala 

Likert de valores 1 a 5. De tal forma, esta base de datos se quedó con las columnas 

que tuvieran dichos valores, y en adición, se añadió una columna al inicio de la 

tabla, la cual está enumerada en orden descendente. Esta columna adicional nos 

sirvió como ID para iden!ficar y separar a los par!cipantes según la pregunta. 

Posteriormente, se ordenó las columnas de formato Wide a formato Long, es 

decir, que se invierta el sen!do de las columnas para que se convierten en filas. 

Los datos se cambian de formato numérico a textual para que no se realice un 

cálculo automá!co, como extraer la media o mediana, por ejemplo. De esta 

forma, se garan!za que solo se pueda contar los datos registrados y pueda 

generar porcentajes para cada valor del 1 al 5. 

En la siguiente imagen se puede visualizar el resultado final de la base de datos 

“percepción1” que se u!lizó para la creación del gráfico que visualiza la 

percepción según porcentajes, u!lizando de referencia los valores 1 a 5. 

Imagen N° 9

Tabla de datos en formato Long para la visualización de percepción

.

Por otro lado, para la creación de gráficos para respuestas de selección Sí y No, 

se tuvo que realizar un proceso similar al anterior. Primero se segmentaron las 

columnas que tengan los valores de ‘1’ = Sí y ‘0’ = No. En este caso ejemplificado, 

no hemos quedado solamente con las columnas de la Sección 2 dado que la 

mayoría de las preguntas son de ese !po de valoración. 

En ese sen!do, desde la base de duplicado, se cambia el nombre a “Sección 2”

dado que se depuran las demás columnas para quedarnos con las de la sección. 

Adicionalmente, se agrega una columna para contar desde 1 hasta 26, que son el 



número de par!cipantes del cues!onario. Esta columna se ordena para que 

aparezca al inicio de la tabla y sirva como el ID de las respuestas. 

Imagen N° 10

Segmentación de la información en la nueva tabla de datos “Sección 2”.

Por úl!mo, se cambia el nombre de las columnas por las preguntas que 

representan. Finalmente, se seleccionan las cuatro columnas de dichas variables 

y se aplica la configuración “Anulación de dinamización de columnas” a fin 

inver!r el orden de columnas a filas. En ese sen!do, las variables se transponen 

en formato de filas y para cada par!cipante, entonces, se le crean cuatro nuevas 

filas. Este proceso se le denomina conver!r el formato Wide a formato Long de 

una base de datos. Esto se visualiza mejor en la siguiente captura de imagen. 

Imagen N° 11

Formato Long de la base Sección 2.

Este !po de ordenamiento de la información permite realizar muchas más 

calculaciones de agregación, filtros dinámicos y segmentaciones con las 

funciones DAX y Power BI. Las funciones DAX son las que permiten graficar la 

información.



Los valores están en la misma columna de “Rpta” (de Respuesta) según las cuatro 

diferentes variables que se muestran, esto permite el apilado de la información 

en los gráficos que se mostrarán a con!nuación. 

5. Análisis de resultados  

La encuesta, en materia de análisis, tal como se mencionó en la sección de 

metodología, fue aplicada a un universo de sesenta y tres (63) trabajadores del 

PROCIENCIA. De dicha encuesta, vein!séis (26) colaboradores de la en!dad 

pudieron completar sa!sfactoriamente, esto siendo equivalente a un promedio 

de 41.27% del personal. En relación a ello, la pregunta 22 de la Guía de Evaluación 

del Modelo de Integridad Etapa N°2: Ins!tucionalización – Versión 2, (en su parte 

descrip!va) indica lo siguiente: “(…) sobre el tamaño de la muestra, se 

recomienda: a en!dades con menos de 500 trabajadores: 50 personas 

encuestadas; (…)”. En ese sen!do, se considera que, sí dentro de un grupo de 500 

trabajadores se requiere 50, se obedece a un 10% de colaboradores. 

Desde ese supuesto, PROCIENCIA cumplió con lo requerido, toda vez que 

sobrepasó el 5%, llegando a una muestra de 41.27% representa!va del personal.  

a) Interpretación cualita!va para cada módulo desde estadís!cos 

En gran medida, los gráficos u!lizados en el reporte han sido elaborados y 

extraídos desde la plataforma Power BI, para el cuál se compar!ó en la sección 

anterior. En total, la muestra fue de 26 personas parte del personal del 

PROCIENCIA. 

De tal modo, según las preguntas diseñadas, en tanto recogen datos en valor 

numérico, esta sección del reporte va a mostrar las respuestas en porcentaje y se 

va hacer su interpretación a par!r de ello.  

i. Sección 1: Percepción general sobre la é!ca y la integridad en el 

PROCIENCIA 

Gráfico N° 1 

Percepción sobre la cultura de integridad en PROCIENCIA en porcentaje según los valores 

de la escala Likert. 

 



1. Percepción sobre la cultura de Integridad en el PROCIENCIA 

A par!r del primer gráfico, el cual lo tomaremos como punto de referencia para 

la presente y siguiente sección del análisis, podemos ver que en general la 

calificación de la cultura del PROCIENCIA, sitúa la mayoría de respuestas en el 

valor ‘4’. Para ello, se brinda la escala de valores Likert del 1 al 5 que se u!lizó 

para dar mayor contexto a la respuesta.  

Tabla N° 1 

Escala de valor Likert para indicar el nivel de calidad. 

Valor Label 

1 Muy débil 

2 Débil 

3 Regular 

4 Buena 

5 Muy buena 

 

De esta manera, la mitad de la muestra indica tener un “Buena” percepción sobre 

la cultura de Integridad en el PROCIENCIA, así como un 26.9% de la población 

señala que es “Muy buena” y, el 19.2% señala que es “Regular”. No obstante, 

hubo una respuesta de la muestra que indicó tener una cultura “Muy débil”. Sin 

embargo, en líneas general se ve una recepción mayoritariamente posi!va.  

2. Percepción sobre el compromiso del PROCIENCIA con la é!ca y la integridad 

La presente pregunta busca conocer el nivel de percepción que !enen el personal 

en referencia al compromiso del PROCIENCIA con la é!ca y la integridad en el 

marco de la Lucha contra la Corrupción e implementación del Modelo de 

Integridad. Del mismo modo, en base a la escala Likert de valores, se visualiza 

cuáles son la correlación para entender los diferentes niveles de percepción.  

Tabla N° 2 

 Escala de valor Likert para indicar el nivel de certeza 

Valor Label 

1 No, en absoluto 

2 En su mayoría no 

3 A veces 

4 En su mayoría sí 

5 Sí, totalmente 



Así, a par!r del gráfico, se puede ver que la mitad de los par!cipantes indicaron 

que, “en una mayoría”, la en!dad del PROCIENCIA demuestra un compromiso 

real con la é!ca y la integridad. En adición, otros par!cipantes, en un 26.9% 

señalan que la en!dad del PROCIENCIA, demuestra “totalmente” un compromiso 

para la é!ca e integridad y, en un menor porcentaje, un 19.2% señala que la 

en!dad “a veces” muestra dicho compromiso. Por otro lado, solo un par!cipante 

señala que la en!dad muestra tal compromiso no se mostró “en absoluto”.  

En la mayoría, se ve que hay una recepción posi!va hacia el compromiso de la 

en!dad.  

Gráfico N° 2 

Mecanismos de denuncias 

3. Percepción sobre el fomento de la transparencia y la rendición de cuentas  

En tanto al fomento de la transparencia y la rendición de cuentas, la pregunta 

permite conocer, desde la valoración personal de los par!cipantes, cuál su nivel 

de percepción ante estas ac!vidades las cuáles forman parte de la 

implementación del Modelo de Integridad. Para esta interpretación también se 

usó la Tabla 2. 

Según el gráfico, se puede ver que más de la mitad de la muestra “en su mayoría” 

la en!dad del PROCIENCIA promueve la transparencia y la rendición de cuentas 

en sus operaciones. En la misma línea, un 30.8% de la muestra señala que la 

en!dad sí muestra “totalmente” el fomento de dichos valores y ac!vidades; así 

como, un 11.5% señala que se muestra tal fomento “a veces”. Por otro lado, hubo 

una sola respuesta de la muestra que indicó que dicho fomento no se mostró “en 

absoluto” desde la en!dad.  

De igual forma, como en las preguntas anteriores, la recepción es en gran medida 

posi!va.  



ii. Sección 2: Conocimiento y aplicación de polí!cas 
 

4. Conocimiento y entendimiento del Código de Conducta del PROCIENCIA 

Dicha pregunta es para ahondar sobre el conocimiento y aplicación del 

par!cipante sobre el documento de ges!ón, el Código de Conducta, en sus 

ac!vidades diarias. Esta pregunta nos permite saber, en primer lugar, su 

alcance al personal y, segundo, su aplicación en las ac!vidades/funciones del 

personal.  

 

De esta manera, vemos que el 88.46%, la gran mayoría de la población, sabe 

y en!ende el funcionamiento del documento de Código de Conducta. 

Mientras que, un 11.54% de la población admite no haber leído el documento 

de ges!ón. 

 

5. Conocimiento y entendimiento de la Direc!va de Denuncia y Medidas de 

Protección al Denunciante 

Del mismo modo que la pregunta antecedente, también se quiere conocer el 

nivel de alcance y conocimiento del contenido del documento de ges!ón de 

la Direc!va de Denuncia y Medidas de Protección al Denunciante.  

 

En ese sen!do, la gran mayoría del personal, en un 88.46% de la población, 

sabe y en!ende en funcionamiento del documento de ges!ón de la Direc!va 

de Denuncia y Medidas de Protección al Denunciante. Mientras que, una 

minoría rela!va del 11.53% de la población señaló no tener familiaridad con 

el documento referenciado.  
 

6. Conocimiento de canales de denuncia 

La presente pregunta permite medir el nivel de conocimiento de los 

par!cipantes sobre los canales formales de denuncia existentes en el 

PROCIENCIA, y con ello, también tener una visión preliminar sobre el alcance 

de dichos canales. De tal modo, este segundo punto, también, permite 

evaluar la eficacia de la comunicación ins!tucional para la prevención de los 

riesgos.  

Para ello, se pudo ver que casi la totalidad de los par!cipantes, en un 96.15%, 

afirmaron saber dónde denunciar una conducta an!é!ca o un acto de 

corrupción en la ins!tución. Mientras que, solo una persona de la población 

señaló no tener conocimiento de cuáles son las instancias por las que se deba 

denunciar.  

 

 



7. Facilidad en el procedimiento de denuncia 

La pregunta permite conocer la percepción de los par!cipantes respecto a la 

facilidad de aplicación del procedimiento de denuncias establecido en la 

Direc!va de Denuncia del PROCIENCIA, a fin de iden!ficar posibles dificultas, 

mejorar la accesibilidad del mecanismo y fortalecer la confianza en los 

procesos de transparencia e integridad ins!tucional. 

En ese sen!do, gran mayoría de la población encuestada, con un 80.77%, 

indicó que la Direc!va !ene una fácil aplicación para realizar denuncias. 

Mientras que, una minoría del 19.23%, señaló que la Direc!va no tuvo una 

fácil aplicación para el procedimiento de denuncias.  

 

8. Frecuencia en que se reciben capacitaciones desde el PROCIENCIA en 

materia relacionada a la preservación y prác!cas de integridad  

 

La pregunta busca conocer el nivel de alcance/frecuencia que !enen las 

capacitaciones en temas de é!ca, integridad, ges!ón de conflictos de 

intereses, toma de decisiones é!cas, delitos contra la administración pública 

y prevención de la corrupción, con el obje!vo de evaluar el nivel de formación 

con!nua brindada. Esto permi!rá iden!ficar posibles necesidades de 

refuerzo en la promoción de una cultura de integridad ins!tucional.  

 

Para ello, se provee la relación de valores en referencia a las diferentes 

frecuencias de !empo: 

Tabla N° 3 

Escala de valor Likert para indicar el nivel de frecuencia. 

Valor Label 

0 Nunca 

1 Esporádicamente 

2 Anual 

3 Mensual 

 

Según los resultados, una mayoría del 46.15% indica que reciben dichas 

capacitaciones de manera “esporádica”, así como otra parte de la población, 

al 38.46%, indica que son de carácter “mensual”. Por otro lado, con una mayor 

extensión de !empo, un 15.38% de la población indica que las capacitaciones 

son recibidas de manera “anual”.  



Con esto presente, se puede ver que la mayoría de par!cipantes concibe una 

baja frecuencia en las capacitaciones realizadas durante el año.  

iii. Sección 3: Riesgos y confianza en los mecanismos de denuncia 

Gráfico N° 3 

Percepción sobre la cultura de integridad en PROCIENCIA en tanto el riesgo y confianza 

del personal hacia los mecanismos de denuncia en porcentaje. 

 

9. Si fuera tes!go de una conducta an!é!ca o un acto de corrupción, al interior 

del PROCIENCIA, ¿se sen!ría seguro al reportarlo y/o denunciar el hecho? 

 

La pregunta permite evaluar la confianza y seguridad percibida por el 

personal de PROCIENCIA2 en relación a los mecanismos internos de denuncia 

de actos an!é!cos o de corrupción. En ese sen!do, también la pregunta 

permite saber, a grandes rasgos, si existe un temor a represalias en la 

protección del denunciante en relación con el entorno seguro y de respaldo 

que puede brindar la ins!tución. De esta forma, también se puede 

desprender futuras preguntas para la medición del nivel de credibilidad y 

transparencia de los canales de denuncia. Finalmente, para la presente 

pregunta como en la siguiente, se correspondió por u!lizar la escala de valor 

Likert para medir la percepción del personal de PROCIENCIA: 

Tabla N° 4 

 Escala de valor Likert para indicar el nivel de certeza. 

Valor Label 

1 No, en absoluto 

2 Probablemente no 

3 No estoy seguro 

4 Probablemente sí 

5 Sí, sin duda 

 



A par!r del Gráfico 3, al inicio de la sección, vemos que un 42.3% de la 

población encuestada señala que “probablemente si” se sen!rían seguros en 

reportar o denunciar cualquier conducta an!é!ca o un acto de corrupción si 

fuera el caso de presenciarlo. Del mismo modo, otro 38,5% de la población 

afirmó que “sin duda” denunciaban este !po de casos cuando sean 

presenciados.   

 

En contraste, un 11.5% de la población indica “no estar seguro” para realizar 

la denuncia o reporte ante la presencia de un acto de dicha índole. En adición, 

un 7.7% del personal señaló que no realizaría la denuncia o reporte “en lo 

absoluto”.   

 

Sin embargo, en línea generales, se puede ver que la mayoría de la población, 

cerca de dos tercios, se muestra a favor de denunciar o reportar ante la 

presencia de un caso de corrupción o an!é!co.  

 

10. ¿Considera que en el PROCIENCIA se tomarían represalias en su contra si 

reportara y/o denunciara un presunto acto de corrupción? 

La pregunta permite conocer la percepción del personal a par!r de la 

seguridad ins!tucional y garan'as de protección al denunciante. En ese 

sen!do, si más adelante, mediante otras preguntas específicas, se puede 

iden!ficar si existe el miedo a sanciones, hos!gamiento o consecuencias 

nega!vas por denunciar.  

A par!r del gráfico referenciado, se ve una cualidad llama!va entre los 

par!cipantes de las encuestas, dado que casi un tercio de la población señala, 

por un lado, que la en!dad del PROCIENCIA “probablemente no” tome 

represalias en su contra si reporta y/o denuncia un presunto acto de 

corrupción. En adición, un 15.4% de la población también indica que la 

en!dad no tomará alguna represalia en su contra “en absoluto”. 

No obstante, una similar parte de la población, otro tercio señala que “no 

está seguro” si la en!dad de PROCIENCIA tomaría represalias contra el 

personal al hacer presente una denuncia y/o reporte del caso referenciado. 

Inclusivamente, otro tercio de la población afirma que la en!dad 

“probablemente si” tome represalias contra ellos al hacer la denuncia y/o 

reporte. 

Sin embargo, casi la mitad de la población afirma que la en!dad de 

PROCIENCIA es probable que no tome represalias o no las tome en absoluto 

cuando el personal denuncia y/o reporta un caso an!é!co o de corrupción. 

 



iv. Sección 4: Casos prác!cos (Dilemas é!cos) 

Gráfico N° 4 

 Percepción sobre el actuar del personal en casos prác!cos de dilemas é!cos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Un compañero le pide que apruebe un gasto que sabe que no cumple con 

las polí!cas del PROCIENCIA. ¿Qué haría? 

 

La presente sección plantea dos escenarios hipoté!cos basados en dilemas 

é!cos para conocer, a grandes rasgos, según el juicio del personal, cuáles son 

las instancias que este mismo tomaría. En adición, al ser la parte final del 

cues!onario, también se espera establecer una relación entre su 

conocimiento sobre los diferentes mecanismos de denuncia y la propia 

aplicación de esto en dichos casos prác!cos.  

 

Para el primer caso hipoté!co, se plantea la supuesta aprobación de un gasto 

del cual no cumple con las polí!cas de PROCIENCIA. Ante ese dilema, se ve 

que mayoría, más de la mitad, de los par!cipantes optaron por “negar a 

aprobar y lo reportan a su superior” (1), mientras que el resto de encuestados 

señalaron en que prefieren “hablarlo con el compañero y explicarle porqué 

no se puede aprobar dicho gasto” (2). 

 

Se puede ver que la mayoría de encuestados optaron por hablar 

directamente con la instancia superior previo a conversarlo con el compañero 

que hizo la solicitud.  

 

 



12. Recibe un regalo, dadiva de un proveedor con mo!vo del ejercicio de sus 

funciones ¿Qué haría? 

Para la presente situación hipoté!ca, la mayoría de encuestados, un 80% de 

la población, señalo que ante la dadiva de un proveedor con mo!vo del 

ejercicio de sus funciones, el personal “le rechaza amablemente y reporta la 

situación” (1). Mientras que, el resto de los par!cipantes, casi un quinto de la 

población indicó que, ante la presencia de una dádiva “le devuelven al 

proveedor”.  

Gran mayoría de la población encuestada señaló que, ante la dádiva de un 

proveedor, sería rechazado y reportado directamente a una instancia 

superior de la en!dad. 

6. Conclusiones 

En relación al diseño de la encuesta, este centró su atención en poder 

determinar y/o establecer el grado de madurez en materia de Integridad y ética 

institucional. De tal modo, se identificaron oportunidades de mejora en el 

personal a efectos de fortalecer las capacidades en materia de integridad, ética y 

lucha contra la corrupción.  

En relación a la aplicación de la encuesta en Survey CTO, esta aplicación 

metodológica, permitió efectuar diversos procedimientos, los cuales han sido 

desarrollados y evidenciados en el contenido del presente informe, permitiendo 

arribar a información obtenida en base al cuestionario aplicado.  

En relación a la aplicación de la encuesta, esta refleja la estadística de veintiséis 

(26) colaboradores de un total de sesenta y tres (63), lo que representa un total 

de 41.27% del personal de PROCIENCIA, los resultados serán evaluados y en base 

a la data obtenida, se implementará medidas de retroalimentación en materia de 

integridad, ética y lucha contra la corrupción.   

7. Recomendaciones 

Adoptar el presente informe y en base a la información reflejada en el mismo, 

identificar áreas de mejora, adoptando medidas tendientes al fortalecimiento de 

capacidades en materia de ética, integridad y lucha contra la corrupción.   

8. Anexos 

 

 

 



ANEXO 1 

Encuesta de integridad 

 

Sección 1: Percepción general sobre la ética y la integridad en el PROCIENCIA 

· ¿Cómo calificaría la cultura de integridad en el PROCIENCIA? 

· (a) Muy buena 

· (b) Buena 

· (c) Regular 

· (d) Débil 

· (e) Muy débil 

· ¿Cree que, en el PROCIENCIA demuestran un compromiso real con la ética y la 

integridad? 

· (a) Sí, totalmente 

· (b) En su mayoría sí 

· (c) A veces 

· (d) En su mayoría no 

· (e) No, en absoluto 

· ¿Siente que el PROCIENCIA promueve la transparencia y la rendición de cuentas en sus 

operaciones? 

· (a) Sí, totalmente 

· (b) En su mayoría sí 

· (c) A veces 

· (d) En su mayoría no 

· (e) No, en absoluto 

 

Sección 2: Conocimiento y aplicación de políticas 

· ¿Ha leído y entendido el Código de Conducta de PROCIENCIA? 

· (a) Sí 

· (b) No 

· ¿Tiene conocimiento de la Directiva para la atención de denuncias y solicitudes de 

medidas de protección al denunciante por presuntos actos de corrupción en el 

PROCIENCIA? 



· (a) Sí 

· (b) No 

 

· ¿Sabe dónde denunciar si observa una conducta antiética o un acto de corrupción en 

el PROCIENCIA? 

· (a) Sí 

· (b) No 

· ¿Considera que el procedimiento para denunciar actos de corrupción contemplados en 

la Directiva de Denuncias del PROCIENCIA, resulta de fácil aplicación? 

· (a) Sí 

· (b) No 

· ¿Con qué frecuencia recibe capacitaciones por parte del PROCIENCIA, en temas 

relacionados a ética, integridad, gestión de conflictos de intereses, toma de decisiones 

éticas, gestión de intereses, delitos contra la administración pública y/o prevención de 

la corrupción? 

· (a) Mensual 

· (b) Anual 

· (c) Esporádicamente 

· (d) Nunca 

Sección 3: Riesgos y confianza en los mecanismos de denuncia 

· Si fuera testigo de una conducta antiética o un acto de corrupción, al interior del 

PROCIENCIA, ¿se sentiría seguro al reportarlo y/o denunciar el hecho? 

·  (a) Sí, sin duda 

· (b) Probablemente sí 

· (c) No estoy seguro 

· (d) Probablemente no 

· (e) No, en absoluto 

· ¿Considera que en el PROCIENCIA se tomarían represalias en su contra si reportara y/o 

denunciara un presunto acto de corrupción? 

· (a) Sí, sin duda 

· (b) Probablemente sí 

· (c) No estoy seguro 

· (d) Probablemente no 

· (e) No, en absoluto 

 

 



 

Sección 4: Casos prácticos (Dilemas éticos) 

· Un compañero le pide que apruebe un gasto que sabe que no cumple con las políticas 

del PROCINCIA. ¿Qué haría? 

· (a) Lo apruebo, para evitar conflictos. 

· (b) Me niego a aprobarlo y lo reporto a mi supervisor. 

· (c) Hablo con el compañero para explicarle por qué no puedo aprobarlo. 

· (d) Pido consejo a un superior antes de tomar una decisión. 

· Recibe un regalo, dadiva de un proveedor con motivo del ejercicio de sus funciones 

¿Qué haría? 

· (a) Lo acepto. 

· (b) Lo rechazo amablemente y reporto la situación. 

· (c) Lo devuelvo al proveedor. 

·  d) Lo acepto y lo reporto a mi supervisor para que me indique qué hacer.  

 


